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Año LX 19 de marzo Núm. 3.086 
-
Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal, ídem. • 
Otros países. ídem. • • • 
Número suelto. corriente. • 

So ptas. 
~5 

:17.60 
zo 
40 

:1.50 

Número suelto. atrasado. :2.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal 

• 

Administradón y suscripdón 

I Ofidna de Renta. y E,xacdon., 
Sección de Propios 

I CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La corre!lpondenda se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• 

un aml~n e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

ComsróN MUNICIPAL PEIUIAl<ENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 16 de marzo de 1956. 

AYUNTA"!lENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 16 de marzo de 1956. 

ALCALDÍA PRESIllENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Concurso para contratar la con$trucción Y explotación de 
un mercado. - Resultado del sorteo del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1914.-Anuncios aumentando en quinientas las licen­
cias de autotaxímetros, y sobre inclusión de las fincas que se 
señalan en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E~ SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE i\1ARZO DE 1956.-E:rtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López­
Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y 
Alvarez AbeHán.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Martí BaHesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

Por disposición de la Presidencia, a indicación del señor 
S?ler Díaz-Guijarro, fué retirado para nuevo estudio el 
dIctamen proponiendo la concesión de licencia para obras 
de construcción del edificio denominado Torre de Madrid, 
en la plaza de España. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

.\CUERDOS: 1.° Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de que, por no haberse 
interpuesto recurso de alzada. ha quedado firme el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente. de 7 de diciembre 
de 1955, por el que se desestimó la solicitud ele inclusión en 
el Registro Público de Solares e Illmueble~ de Edificación 
forzosa de la finca número 5 de la calle ele la Puebla. 

2.0 Adjudicar en definitiva a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida del 13,85 
por 100 en los precios tipo, e! remate de la subasta rela­
tiva a las obras de pavimentación ele la calle de Alcalá, 
entre las de Velázquez y Villanneva, celebrada sin. protesta 
ni reclamación alguna el día 6 del corriente. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Rafael López l\Ien­
dieta, con la baja del 3 por 100 en los precios tipo, e! remate 
de la subasta relativa a las obras de constrncción de sepul­
turas de tercera clase, para adultos, en el Cementerio ele 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto B), celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el elía 6 ele! corriente. 

Fomento 

4.0 Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso ele reposición interpuesto 
por doña Adriana Avila Jiménez, C01110 administrador judi­
cial de la finca número 5 de la calle de Antonio Grilo, con 
vuelta a la travesía ele las Beatas, propiedad de su fallecido 
hermano D. Antonio Avila Jiménez. contra el acuerdo de 
la Comisión :'Iunicipal Per;l1anente. ele 18 de enero del 
corriente año, por el que se denegó la declaración de ruina 
del citado inmuehle, él la vez que se ordenaba la realización 
con toda urgencia de las oportunas obras de consolidación, 
teniendo en cuenta que el acuerdo impugnado ha tenido 
como base los informes técnicos de la Dirección de Edifi­
caciones privadas y por la Comisión Especial Asesora 
creada al efecto, lo que ofrece las mayores garantías, que 
aconsejan su implícita confirmación, acentuándose la nece­
sidad de que se realicen con toda urgencia, y cual se señala 
en el mencionado acuerdo, las oportunas obras de conser­
vación, ya que, según se reconoce por la propia interesada, 
se ha agravado la situación por causa de una avería produ­
cida, que afecta la base de la finca y cuyos efectos se apre­
cian notoriamente en la bodega de la taberna situada en la 
planta baja del edificio. 

Ayuntamiento de Madrid
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5.° Declarar en estado ele ruina inminente, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Edificación 
privada, la finca número -t de la calle de la Peña de Fran­
cia, y que, considerando aplicable al presente caso lo dis­
puesto en el párrafo egundo del artículo 78 de las vigentes 
Ordenanzas ele la edificación, 'e oficie al excelentísimo señor 
Gobernador ci"il de la provincia por si tiene a bien auto­
rizar el inmediato desalojo del inmueble para que la pro­
piedad proceda a su demolición. 

6.° Autorizar al Arquitecto municipal D. Arturo Rol­
dán Palomo, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 32 del reglamento de los Servicios de Arquitectura 
e Ingeniería, para realizar los trabajos profesionales precisos 
para llevar a cabo las edificaciones que pretende en el solar 
de su propieclad situado en la calle de Santiago Bernabéu, 
sin número, parcela 10, manzana tercera, polígono A, del 
sector de la m'enida del Generalísimo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

7.° a 4-t. Conceeler licencia a los señores que a conti~ 
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto J efe ele Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican , siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Alfonso López de la Torre, para construir una 
casa en la calle de Martell, sin número (Vallecas). 

A D. Agustín Sola de la Peña, para construir una casa 
en la calle del Pico de Cejo, 55 (Vallecas). 

A D. Jacinto Rabaque Dueñas, para construir una casa 
en la calle de Albino Hernández, con vuelta a la del Arroyo 
Nuevo (ViHaverde). 

A D. Benito Lamelas Souto, para obras de ampliación 
en la finca número 77 ele la calle del Monte Igueldp. 

A D. Manuel Cencillo Pineda, para obras de amplia­
ción en la finca número 17 de la calle de Velázquez. 

A D. Leandro López-Egea Salinas, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de la Sierra de 
los Algodonales. 

A doña Elvira López González, para construir dos casas 
en la calle del Vizconde de Uzqueta, sin número. 

A Prefabricados y Construcciones (S. L.), para cons­
truir una nave industrial en la calle de Santa Leonor, E, 
con vuelta a la de Emilio Muñoz. 

A D. Gustavo y a D. Angel Bahamonde García, para 
construir una casa en la calle del Doce de Octubre, 30. 

A D. Victoriano Cayó n Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 98 de la calle de los Ferroviarios_ 

A Salgado y Compañía (S. A), para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Mateo Inurria 
(Chamartín) . 

A D. Recaredo Marín Yborra, para obras de amplia­
ción en la finca número 38 de la calle de Viriato. 

A D. Antonio Rayán García, para obras de ampliación 
en la finca número 19 de la caIJe de Miguel Palacios (Va­
llecas). 

A D. Vicente Pérez Alamo, para obras de ampliación 
en la finca número 9 del camino de la Laguna (Caraban­
chel). 

A las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, para 
construir una casa en la calle de José Antonio, 41 (Cara­
banchel). 

A D. Antonio Querejeta Rueda, para construir una 
casa en la avenida de Menéndez Pelayo, 121, con vuelta 
a la calle de Val derribas. 

A doña Carmen Millán Hidalgo, para construir una 
casa en la calle de 1\Iartínez de la Riva, 9 (Yallecas). 

A D. Domingo López Alonso, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle de Lazaga 
(Chamartín) . 

A D. Jenaro Martínez Oliva, para construir una casa 
en la calle de Isidra Jiménez, sin número (Villaverde). 

A D. Daría Casas Blanco, para construir una casa en la 
caBe de Verdaguer y García, sin número. 

A D. Rafael Calderón Calderón, para construir una nayc 
industrial en la calle de González Feito, 26. 

A D. César Alonso Furcaclet, para obras de amplia­
ción en la finca número 44 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay (Chamartín). 

A D. Angel Estaca Gallo, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Amador Valdés (Vicál­
varo). 

A D. Manuel Elvira Arranz, para construir una casa 
en la calle del Albardero, sin número (Fuencarral). 

A D. Rodrigo Muñoz Guerrero, para construir una casa 
en la calle de Anastasia López, sin número (Fuencarral). 

A D. Mariano Pérez Navarro, para construir una casa 
en la calle de Cea Bermúdez, 56. 

A D. Gonzalo Nombela Eugercios, para obras de am­
pliación en la finca número 27 de la calle de Pedro Díez 
(Carabanchel). 

A Maderera Madrileña (S. A.), para construir una nave 
en la calle del Generalísimo Franco, 37 (hoy Lago de Cons­
tanza) . 

A D. A ntonio Martínez de Velasco, para construi r dos 
casas en la carretera de Aragón, 225 (Canillejas). 

A D. Francisco CaBejo Llorente, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle de Ramiro de 
Molina. 

A D. Julio y a D. Fernando Cano Lasso, para construir 
una casa en la calle de San Bernardo, 17. 

A D. José Luis Ibarrondo Pastor, para demoler una 
nave en el número 22 y construir otra en el número 20 de 
la calle de Gómez Ortega. 

A doña Aurora Martín López, para construir una nave· 
en la calle de Oudrid, 5. 

A E. F. E. Y. N. (S. A.), para construir una nave en 
la calle de Bravo Murillo, 81. 

A D: Alejandro Santamaría Rojas, para construir una 
casa en la calle de Serrano, sin número, semiesquina a la 
ele la Infanta María Teresa. 

A D. Ernesto Wilson-Correal Delgado, para construir 
una casa en la calle de La Coruña, con vuelta a la de 
Huesca. 

45. Conceder licencia a las Hermandades del Trabajo 
para construir un campo de deportes en la calle de la Ver­
dad, sin número; debiendo remitirse el expediente a la 
Dirección de Edificación privada para que expida los volan­
tes de tarifación de obras, a la vista de los cuales la Admi­
nistración de Rentas procederá al cobro de los derechos 
correspondientes. 

46. Conceder licencia a D. Regino Criado González, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Quinta División, para obras de ampliación de áticos 
en la finca en construcción números 9 y 11 de la calle de 
Doña Berenguela, con vuelta a la del Cardenal Mendoza; 
debiendo imponérsele como sanción el duplo de los derechos 
que corresponda a la obra de que se trata, por haber sido 
realizada abusivamente. 

47. Conceder licencia al Patronato de Casas para fun­
cionarios del Ministerio de Educación Nacional para cons­
truir una casa en la calle del Casino, sin número, con 
sujeción al proyecto que ha sido presentado al efecto y con 
la obligación por parte del indicado Patronato de que la 
planta baja sea destinada a viviendas; debiendo pasar el 
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expediente a la Dirección de Edificación privada para que 
expida los volantes de tarifación de obras, a la vista de los 
cuales la Administración del Rentas procederá al cobro 
de los derechos correspondientes; sin perjuicio de que emita 
u dictamen preceptivo la Fscalía de la Vivienda. 

Gobierno interior y Personal 

48. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Celador 

n. Natalio Alonso López 

MATADERO 

Liquidador 

D. Francisco José Alonso Quesada. 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Luis Planas Panadero .......... . 
D. Florencio Gómez Ibarrondo .. , .. 
D. Mariano Sánchez Moreno 
D. Julio Román Garbajosa (1) .... .. 
D. Andrés Pelillo Hernández ..... . 
D. Julio Chico Cantero .. , .......... .. 
D. Fide1 Muñoz Fernández 
D. Jesús Orsolich Sánchez 

SECRETARÍA 

Oficial técnicoadministrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1956 

31-3-1956 

24-3-1956 
3-3-1956 

13-3-1956 
15-1-1956 
1-3-1956 

14-3-1956 
27-3-1956 
29-3-1956 

Cantidad 

Pesetas 

2,001 ,86 

2.303,02 

2.422,25 
2,001,86 
1.654,43 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

D. Julio Padilla Puertas ............ 28-3-1956 3.536,92 

Oficial administrativo 

Doña María del Carmen Cembo-
ráin Castro ..................... 9-3-1956 2.415,76 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

D. José Tomé Torres.................. 21-3-1956 2.415,76 

DEPOSITARÍA 

Au:~iliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

D. José Rodríguez - Estremera Ar-
teaga .... ......... . .......... .... .. 

D. Antonio Montero Balañá ..... . 
D. Pedro García Alonso .......... .. 
Doña Carmen Paradas Jiménez 

A uxiliares administrativos 

D. Juan Antonio Pérez Marín 
D. Jesús Aparicio Quel ............ . 
Doña Gloria Fernández Becherelli. 

6-3-1956 
9-3-1956 

18-3-1956 
29-3-1956 

1-3-1956 
13-3-1956 
10-3-1956 

(1) Omitido en la propnesta del mes correspondiente. 

2.090,44 
2.090,44 
1.900,40 
1.298 

1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 

NmIBRE y APELLIDOS 

Doña Manuela Orozco Belda 
Doña María Salas Alamo ......... , 
D. Fausto Eduardo Uribe Ruales .. . 
Doña María de las Mercedes Bachi-

ller Fernández ........ ...... . .. 
Doña Isabel Alarcón López 

ESTADÍSTICA 

Aux·iliar 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1956 
15-3-1956 

1-3-1956 

2-3-1956 
27-3-1956 

Cantidad 

Pesetas 

1.367,30 
1.367,30 
1.130 

1.130 
1.130 

Doña Concepción Serrano Avila .. . 26-3-1956 1.367,30 

Subalternos 

D. Vicente Méndez Rodríguez 
D. Arturo Portillo Orgaz ....... ... .. 
D. Mariano Navarro Montaño ... .. 
D. Agapito Santamaría Expósito .. . 
D. Vicente Miranda García ....... . 
D. Francisco del Real Fernández .. . 
D. Deliciano Manrique Gutiérrez. 
D. José Lema López ................ . 
D. Antonio Parclo Pizarra . .. ...... . 
D. Benito Ibáñez Marina .. ........ . 
D. Mariano Abajo Sanz ........... . 
D. Antero Pascual Martínez 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Portamiras 

D, Francisco López Rodríguez 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

A Hxiliar 

D. Francisco Teba Montoya 

LABORATORIO 

Profesor Médico 

1-3-1956 
8-3-1956 

17-3-1956 
1-3-1956 
5-3-1956 
5-3-1956 
7-3-1956 

10-3-1956 
20-3-1956 
13-3-1956 

1-3-1956 
17-3-1956 

12-3-1956 

1.929,22 
1.929,22 
1.753,84 
1.594,40 
1.594,50 
1.594,40 
1.594,40 
1.594,40 
1.317,69 
1.197,90 

990 
900 

2.357,94 

5-3-1956 2.001,86 

D. Gonzalo Torres Benet ............ 1-3-1956 3.536,92 

Profesor Veterinario 

D. José BorralIo Nueda ..... ..... .. . 13-3-1956 1.996,50 

BENEFI CEN CIA 

] efe de e entro Asistencial 
de segundo orden 

D. Juan Antonio Alonso-Muñoye-
rro Morán ...................... 18-3-1956 4.421,14 

Médicos 

D. Pedro Gómez Cuéllar ........... . 
D. Salvador Rodrigo Sebastián .. . 
D. Camilo Sánchez Cabello ........ . 
D. Teodomiro Martín Lorón 

Tocólogos 

D. César López-Dóriga Vial 
D. Fernanclo Jiménez Guinea 

Practicantes 

D. Bernardo A1mazán Bastias 
Doña TeófiJa Ruiz T ergara ........ . 

9-3-1956 
9-3-1956 

19-3-1956 
6-3-1956 

1-3-1956 
23-3-1956 

17-3-1956 
11-3-1956 

2.196,15 
2.196,15 
2.196,15 
1.815 

2.923,07 
2.923,07 

2.679,48 
1.830,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Enfermera 

Doña Pilar Serra López 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

1-3-1956 ] .100 

Doña Angeles Alcañiz Aparicio... 17-3-1956 2.214,45 
Doña Feliciana Torrego Pedra-

zuela ............................... 30-3-1956 2.214,45 

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 

SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro Sastre 

D. José González Rubiales 17-3-1956 1.929,22 

49. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bomberos 

D. Higinio Asenjo Sánchez 
D. Antonio Méndez Earrientos ... . 
D. Angel Rujas Gerboles ......... .. 
D. Joaquín Aguado Pingarrón ... .. 
D. Santiago Blanco Rodríguez "" 
D. Manuel Guerrero Margolles ... . 
D. Emilio Higuera Carrión ........ . 
D. Avelino Martín García ........ .. 
D. Fernando Martínez Pérez .... . . 
D. Angel Milla Serrano .......... .. 

MERCADOS 

Fecha 
del 

vencimiento 

29-4-1956 
29-4-1956 
29-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 

Cantidad 

Pesdas 

925 
925 
925 
925 
925 
925 
925 
925 
925 
925 

'OMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA 

O Jicia/es téC11icos ad'ministrativos 

D. Florencio García-BIanco Villa-

Fecha 
del 

vencimiento 

nueva ........................... " 1-4-1956 
D. Victorino Alvarez Cancio 16-4-1956 

Oficial administrativo 

D. Angel del Palacio Rodríguez 

DEPOSITARÍA 

AU,'riliares administrativos Taquí­
grafos mecanógrafos 

24-4-1956 

D. Francisco Márquez Santiago ... 11-4-1956 
Doña María del Rosario López Ca-

rretero ............................ 8-4-1956 

ESTADiSTICA 

Auxiliar 

D. Angel Polo Carnacho 1-4-1956 

SUBALTERNOS 

Macero 

Cantidad 

Pescta!"-

3.215,38 
2.657,34 

1.996,50 

2.090,44 

1.180 

1.367,30 

D. Antonio Pardo Pizarro (1).... 20-3-1956 1.647,11 

Subalternos 

D. Alejandro del Pozo de Diego .. . 
D. Guillermo Gómez Santamaría .. . 
D. José Rúa Velasco ................. . 
D. Ramón Grirnalt García ........ .. 
D. Angel Monge de Miguel ........ . 
D. Javier García Mascaraque .... .. 
D. Antonio Górnez Castro ......... .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Cabo' de Zona 

D. Claudio Muñoz Alcántara 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

1-4-1956 
3-4-1956 
3-4-1956 
8-4-1956 

26-4-1956 
16-4-1956 
24-4-1956 

5-4-1956 

1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 
1.753,84 
1.753,84 
1.197,90 
1.089 

2,593,74 

Liquidador 

D. Federico Fernández Cordero 
Técnico restaurador de libros 

2-4-1956 2.533,33 Doña Ascensión Zamorano Biedma. 1-4-1956 1.512,50 

RECAUDACIÓN (ARBITRIOS) 

Inspector de Rentas 

D. Alejandro Pizarroso de la Vega. 

Oficial liquidador 

D. José Padilla Puertas 

Romanero 

D. José Cabrero Gómez 

Vigilantes 

D. Pedro Siguero Espeso ......... .. 
D. Mariano Lozano Barceló ...... .. 
D. Francisco Sánchez López "'"'' 
D. Emilio López Roa ............. .. 

13-4-1956 

27-4-1956 

4-4-1956 

1-4-1956 
1-4-1956 
6-4-1956 

23-4-1956 . 

3.890,61 

3.631 ,23 

1.654,43 

2.001,86 
1.819,87 
1.819,87 
1.819,87 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Juan Arjona Trapote .......... .. 
D. Agustín Calvo Pérez .......... .. 
D. Jerónimo Sánchez López ....... . 
Doña María Dolores García Arance. 
D. Félix Sancho Martínez ......... . 
D. Juan Villarreal Casas ........... . 
D. José Luna Gañán ................. . 

Practicantes 

D. Alfredo Lagunar Zapata 
D. Luis Sirvent Chozas ............ .. 
D. Pedro Fernández de I-Iaro .... .. 

5-4-1956 
12-4-1956 

1-4-1956 
3-4-1956 

27-4-1956 
26-4-1956 
23-4-1956 

1-4-1956 
2-4-1956 

26-4-1956 

(1) Omitido en la propuesta ck l mes corrcspOlltlicnte . 

3.215.38 
3.215,38 
1.996,50 
1.996,50 
1.996,50 
1.815 
1.650 

2.679,48 
2.679,48 
1.250 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

---------
Enfermeras 

Doña .María Rodríguez Chiquero. 
Doña María del Pilar Nieto GÓmez. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 

D. Manuel Díaz Garrido ........... . 
D. Primitivo Escolano I-lerrero 

Directora de gmpo escolar 

Doña María Concepción Badía de la 
Puente .... . ..................... . 

lVlaestras 

Doña Manuela Butrón Moreno . .. . 
Doña Soledad García Gironés ..... . 
Doña María de la Paz López Teys-

sedou ............................. . 
Doña María Benayas Blázquez ..... . 
Doña Carmen Cea Rey ............ .. . 
Duña María Concepción Olmedo 

Pinaglia ............ ... ... ..... .. . 
Doña Paula Eulalia Plaza Blasco. 
Doña Josefa del Río Arroyo 

Celadoras 

Duña María de la Concepción Es-
teban Puga .................... . 

Doña Elisa González González .. . 
Doña Antonia Vallejo López 

Profesores especiales 

D. Angel Fraile Garrido .. ......... . 
Doña Luz Gil Azcárraga ........... . 
Doña F rancisca M e s tan z a Palo-

1111no ...... . .. . . . . .. ......•.......• 

Doña Palmira Saornil Pascual ..... . 
D. David Soria Miguel ....... ....... . 

ESCUELAS DE !\RTES INDUSTRlALES 

Profesor especial de Cerámica y Di­

recto'r de la Escuela 

D. Jacinto Alcántara Gómez .. ..... , 

Profesora especial de Dibujo 

y Pintura 

D Oli a Enriqueta Guijo Ternero 

Profesor de Vaciad o .\' M odelado 

\). Carlos l\I oreno Graciani 

BAN DA MU:\l11PAL 

Profesores 

D. Antonio Fernández Deza . .. ... 
D. Julián San Miguel Ortiz Zá-

rate .................. . ............. 
D. Pedro Antonio Ponce Cubas. , . 
D, .-\ gustí n F ernández de Yepes 

e otté . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 
D, Bautista Lerma Bosch . . . ........ . 
J), Juan Ramón Cano ;,-fnrillo ..... 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-4-1956 
17-4-1956 

30-4-1956 
30-4-1956 

7-4-1956 

7-4-1956 
19-4-1956 

26-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 

30-4-1956 
30-4-1956 
30-4-1956 

3-4-1956 
3-4-1956 
3-4-1956 

1-4-1956 
3-4-1956 

3-4-1956 
3-4-1956 

11-4-1956 

7-4-1956 

7-4-1956 

7-4-1956 

23-4-1956 

23-4-1956 
7-4-1956 

14-4-1956 
7-4-1956 

21-4-1956 

Cantidad 

Peseta. 

1.948,71 
1.464,10 

2.013,13 
2.013,13 

3.349,35 

2.679,48 
2.679,48 

2.435,89 
2.013,33 
2.013,13 

2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 

1.929,22 
1.929,22 
1.929,22 

1.714,86 
1.714,86 

1.714,86 
1.714,86 
1.558,97 

2,572,30 

1.929.22 

1.929,22 

2.254,51 

2.254,51 
1.540 

1.540 
1.400 
1.400 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Manuel Valdés-Padrón Arana ... 25-4-1956 1.324,34 

50 a 52. Reconocer a los Auxiliares no titulados (To­
pógrafos) de los Servicios Técnicos D. Alvaro Villalta de 
Madariaga, D. Francisco Rey Arribas y D. Justo Vila 
Fudio, de conformidad con lo determinado en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947, el tiem­
po de interinidad prestado en dicho empleo sin interrupción, 
y como consecuencia, y por acumulación de dos cuatrienios, 
11jarles el sueldo anual de 13.310 pesetas desde el día 8 de 
diciembre de 1955, siguiente al de sus nombramientos en 
propiedad, estableciendo la fecha de vencimiento del pró­
ximo cuatrienio en 6 de diciembre de 1957. 

53. Reconocer a D. Fernando Colodro Cruz la situa­
ción administrativa de Oficial administrativo de Intervención 
de este Ayuntamiento, como procedente del anexionado 
M unicipio de Vicálvaro, en virtud de opción declarada, 
fijándole el sueldo de 9.820 pesetas desde el 20 de octubre 
de 1951, en que se realizó la anexión de aquel Ayunta­
miento; el de 15.400 pesetas desde elide julio de 1952; 
el de 16.940 desde ellO de enero de 1953, por vencimiento 
del segundo cuatrienio, y el de 18.1 SO pesetas desde el 7 de 
diciembre de 1955, por aumento de 1.0qo pesetas sobre el 
sueldo inicial y reajuste de cuatrienios; debiendo practi­
carse por la Intervención Municipal la liquidación de las 
correspondientes diferencias. 

54. Fijar la situación económica del funcionario, pro­
cedente de Vicálvaro, D. Gerardo Fernández Lanseros (en 
situación administrativa de escala a extinguir), a quien, por 
aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, corresponde el haber anual de 30.921,79 
pesetas desde elIde julio de 1952, resultante de acumular 
al inicial de 19.200 pesetas cinco cuatrienios vencidos del 
10 por 100 sobre aquél, y el de 34.013,% pesetas desde el 
1 de enero de 1955, por cumplimiento del sexto cuatrienio; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la liqui­
dación de las oportunas diferencias. 

55. Disponer, accediendo a la petición hecha por don 
Antonio Casero Sanz, Oficial técnicoadministrativó de Se­
cretaría, en situación de jubilado, la cancelación de la nota 
desfavorable existente en su expediente personal, por con­
currir las circunstancias determinadas al efecto en el aI'­
tículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y disponer que en lo sucesivo se entienda 
que 110 es obstáculo para la obtención del expresado bene­
ncio el que los interesados se encuentren jubilados, siempre 
que reúnan las condiciones e.-xigidas en el mencionado pre­
cepto reglamentario, 

56. Estimar la petición formulada por D. Javier de 
Burgos Rizzoli, Celador de Mercados, jubilado, por cum­
plimiento de la edad reglamentaria, en 4 de diciembre últi­
mo, cancelándose, en su consecuencia, la nota desfavorable' 
e~istente en su expecliente personal, por concurrir las cir­
cunstancias previstas en el artículo 113 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, con revo­
cación del acuerdo de 28 de dicho mes de diciembre por 
el que se le desestimaba esta concesión, teniendo en cuenta 
que fué solicitada en fecha anterior al pase a su situación 
pasiva. 

57. .T ubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Luis 
;\h·arez Lacostella. asignándole el haber pasivo anual de 
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44.936,50 pesetas, equivalente al 100 por 100 de! sueldo que 
le sirve de regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por e! interesado; debiendo surtir el pre­
sente acuerdo sus efectos a partir del día 4 ele febrero del 
corriente año, fecha siguiente a la elel cumplimiento de la 
edad reglamentaria, y siéndole abonable al interesado su 
sueldo activo durante todo e! mes de febrero, comenzando a 
percibir su haber pasivo a partir de! día 1 del corriente, de 
conformidad con 10 dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

58. Jubilar, por cumplimie1lto de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios D. Fructuoso Fernández Vin­
del, asignándole el haber pasivo anual de 13.032,12 pesetas, 
equivadente al 62 por 100 de las 21.019,56 pesetas, resul­
tantes de acumular al últimamente percibido, de 20.018,63 
pesetas, la cantidad de 1.000,93 pesetas, importe de dos 
anualidades de! cuatrienio en curso de vencimiento, d.e con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
sado; debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos a 
partir del día 10 de febrero último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, y siéndole abonable 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes 
de febrero, comenzando a percibir e! haber pasivo a partir 
del día 1 del corriente, en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado 2), del vigente r~glamento de Furi­
cionarios de Administración local. 

59. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios D. Juan Cardenal Dehesa, 
asignándole el haber pasivo anual de 11.575,37 pesetas, 
equivalente al 66 por 100 de las 17.538,44 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, de conformi­
dad con e! tiempo de servicios prestados por e! interesado; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos a partir del 
día 17 de enero último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, y siénclole abonable al 
interesado su sueldo activo durante el referido mes de 
enero, comenzando a percibir su haber pasivo a partir del 
1 de febrero siguiente, en cumplimiento de 10 dispuesto 
por el artículo. 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

60. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Alfredo Clement Macía, por cumplir la edad reglamenta­
ria el día 25 del corriente mes y contar con suficientes años 
de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 de las 46,06 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión con arreglo a 10 dispuesto en el aparta­
do 2.0 del artículo 83 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

61. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo, a la Celadora de grupos escolares doña Car­
men García Fernández, asignándole el haber pasivo anual 
de 18.271,71 pesetas, equivalente al 84 por 100 de las 
21.752,04 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
21.221,50 pesetas, la cantidad de 530,54 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
de conformidad con e! tiempo de servicios prestado por la 
interesada; debiendo surtir efectos este acuerdo a parti r 
del 1 del corriente. 

62. Jubilar al Oficial de Empedrados de! Servicio de 
Vías y Obras D. J enaro Blanco Seco, por imposibilidad físi­
ca para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 63,97 pesetas diarias, equivalente al 94 por 100 de 
las 68 pesetas de jornal que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

63. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo de 1955, por el que fué jubilado 
e! Guarda urbano y rural, en situación de excedente, don 
Joaquín Pérez Pardo-Díaz, en el sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, seis meses y un día de servicios milita­
res, correspondiéndole una nueva pensión de retiro, de con­
formidad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 19-+7, de 22,09 pe etas diarias, equivalente al 64 
por 100 de las 34,52 pesetas de jornal que le sirven de regu­
lador, y siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 28 de mayo del pasado afio, siguiente al en que 
fué jubilado por imposibilidad física. 

64. Reconocer y abonar a doña Aurora Olalde Anda, 
en concepto de viuda del Médico, jubilado, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, don 
Eduardo Fernández Fernánclez-Almiñaque, la pensión vita­
licia a que tiene derecho por el reglamento que le es apli­
cable, de aquella Corporación, de 1.820 pesetas anuales, 
que será elevada al mínimo de 3.000 pesetas concedido por 
el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950, con efectos 
desde el día 29 de noviembre del pasado año, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

65. Disponer, en cumplimiento de 10 dispuesto por 
sentencia dictada por e! Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en 15 de noviembre de 1954, que se 
reconozca y conceda a doña Alicia Gómez Miravé, en con­
cepto de viuda del Médico, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, don José Delgado Ubeda, la pensión 
vitalicia de 3.306,91 pesetas anuales. quedando con ello rec­
tificado el acuerdo de 14 de agosto de 1953, con efectos des­
de el día 30 de enero del mismo año, y siguiendo en su 
percibo Illientras permanezca en estado de viudez. 

66. Abonar directamente a D. Manuel Laborda Re­
vuelta, Liquidador del Matadero, de conformidad con lo 
informado por la Intervención y por la Sección de Cues­
tiones sociales, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, e! total del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos percibe del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de agosto del pasado año, 
en armonía con 10 establecido en el apartado a) del artícu­
lo 7.° del reglamento ele 31 de marzo de 1944, dictado para 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a las familias numerosas; concediéndosele este bene­
ficio con carácter provisional v a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la 
vista de la documentación presentada por el interesarlo, y 
con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

67. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Arenas Chacón. de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Conceial Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél. la sanción de diez días ele multa de su jornal a que 
se refiere el artículo 108-1. norma segunda. C01110 autor de 
una {alta grave. tipificada en el artículo 101-1, norma cuart:l . 
por concurrir las circunstancias señaladas en el artículo 105. 
número 2, todos ellos elel Yi~ellte reglamento ele Funciona­
rios de Administración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

68. Aprobar el programa de actos que han de cele­
brarse con motivo del intercambio escolar que viene rea­
lizándose entre los alumnos de Madrid v los de Barcelona. 
cuya primera etapa rué la visita de los' de nuestra capital 
a la Ciudad Condal; debiendo, a estos efectos, cursarse las 
órdenes oportunas al Secretario general del Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural. 

Ayuntamiento de Madrid
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ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la designación del Con­
cejal Delegado del Servicio de Limpiezas, D. José de la 
Rubia Pacheco, y del Ingeniero Jefe del mismo, D. José 
Santaella, para que realicen una visita a distintas ciudades 
de Francia y Suiza a fin de estudiar la organización y fun­
cionamiento en las mismas del Servicio de Limpiezas, así 
como la recogida de basuras y su aprovechamiento, y que 
se libre a justificar para cada uno de los designados, para 
que puedan atender a los gastos de viaje y estancia, la 
cantidad de 22.000 pesetas, con cargo a la partida 50 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo imformado por 
la Intervención Municipal. 

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo que, al igual que en el 
pasado año, se contrate con el periódico H erald Tribune. de 
Nueva York, un cuarto de página de dicho diario, reco­
giendo aspectos interesantes de la capital, preferentemente 
los relacionados con las fiestas tradicionales de la misma, 
por el precio de 1.488 dólares (57.960 pesetas), que podrá 
satisfacerse en moneda española, y que habrá de ser cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta 
que la referida publicación contribuirá a una mayor difusión 
de noticias de nuestra ciudad, sirviendo ello de eficacísima 
propaganda. 

71. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
16 de febrero último, por la que se aprueban las Ordenan­
zas de exacciones número 1, "Arbitrio sobre los perros", y 
número 7, "Tasas de Administración por reintegro de docu­
mentas", que han sido modificadas por el Ayuntamiento 
para su vigencia en el corriente ejercicio y sucesivos, te­
niendo en cuenta que contra las mismas no ha sido formu­
lada reclamación alguna y hallándose conforme su trami­
tación. 

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios. 
que se abone a la casa Arturo Pibernat Martí e Hijos, 
contratista del suministro y colocación de básculas-puente 
para las Inspecciones Sanitarias, la suma de 2.000 pesetas 
en concepto de mayor importe de los gastos de montaje de 
la destinada a la nueva Oficina Subalterna de Arhitrios, sita 
en la carretera de Aragón, como consecuencia del aumento 
de precio de la mano de obra: suma que será cargo a la 
consignación figurada en el capítulo XI, artículo 1.0. con­
cepto 22, del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la aprohación, a su vez, 
de las relaciones de pedidos formulados por la Dirección 
de Acopios, con autorización de la Delegación de dicho 
Servicio, durante el mes de enero último, en cuya tramita­
ción se han observado todos los preceptos reglamentarios 
vigentes. 

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, visto 10 interesado por 
el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, con la 
conformidad de la Delegación del Servicios de Acopios, la 
c~nfección y suministro de 150 impermeables , según oferta 
numero 1 de las tres presentadas por la firma industrial 
Villa de Pará, al precio ele 645 pesetas unidad. cuyo gasto 
total fué contraído por la Intervención en la partida corres­
pondiente, en relación con el vale número 20, cursado por 
la Jefatura de Policía Municipal en 11 ele febrero último. 

Fomento 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el proyecto remitido por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos para las obras que se determinan, 
teniendo en cuenta que, dada la cuantía de dicho proyecto, 
y de conformidad con lo establecido en el apartado f) del 
artículo 311 de la "igente ley de Régimen local. no es de 
necesidad acudir a la pública licitación: 

Primero. La aprobación elel proyecto de ampliación de 
una nave en el Parque de la Tercera Zona de Limpiezas, 
para alojamiento de vehículos. 

Segundo. Que el importe del mencionado proyecto, 
que asciende a la suma de 20.290,31 pesetas, sea cargo al 
capítulo XI, artículo 1.°, concepto 22, del vigente presu­
puesto. 

Tercero. Que se !aculte al ilustrisimo señor Delegado 
de los Servicios Técnicos para que lleve a cabo la adjudi­
cación de las referidas obras en la forma que estime más 
conveniente para los intereses municipales; y 

Cuarto. Que una vez adjudicado, pase el expediente 
al i Tegociado de Subastas, en cumplimiento de lo precep­
tuado en el reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, a los efectos de la formalización cIel contrato. 

76. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la reparación de 
la Fuente del Berro, cuyo importe, de 52.561,46 pesetas, 
habrá de ser cargo al mismo crédito presupuestario que 
se indica en el anterior: observándose las demás prescrip­
ciones en aquél señaladas. 

77. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. para la instalación de 
de un depósito con destino a almacenar residuos en el Mer­
cado de Pescados, cuyo importe, ele 115.526,64 pesetas, ha­
hrá de ser cargo al mismo crédito presupuestario que se 
indica en los dos anteriores; observándose todas las demás 
prescripciones en aquéllos señaladas. 

78. Aptobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para realizar obras ele 
reparación en el Matadero Municipal de Vicálvaro . cuyo 
importe, de 88.044,85 pesetas, habrá de ser cargo al mismo 
crédito presupuestario que se indica en los tres anteriores: 
observáncJose toclas las demás prescripciones en aquéllos 
señalaelas. 

79. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras comple­
mentarias de las de reparación del monumento a Alfon­
so XII, en el Parque elel Retiro, cuyo importe, ele 28.368,9-1-
pesetas, habrá de ser cargo al capítulo X, artículo 8.°, con­
cepto 1.0, del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
las referidas obras a D. Joaquín Roclríguez Garrido, con­
tI-atista de las principales, con ic1fntica baja y en iguales 
condiciones. . 

80. Acceder a la revisión ele precios solicitada por don 
Franco Moreno Pérez; adjudicatario elel proyecto de cons­
trucción de una casilla para la Oficina Subalterna df' .. \ rhi­
trios en el kilómetro 10 de la carretera de A ragón. pnr un 
importe de 21.618,08 pesetas. que habrá de ser cargo al 
capítulo I. artículo 10, del vigente presupuesto. 

* • • 

Asuntos al despacho de oficio 

81. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma í echa, proponiendo que, con motivo de cele­
brarse el próximo 19 del corriente, festividad de San José. 
('1 Día elel Seminario. Obra Pontificia ele las Vocaciones 
Sacerdotales, se conceda una ayuda de 50.000 pesetas, con 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención 
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Municipal se determine, que serán entregadas al Patriarca 
Obispo de Madrid-Alcalá. 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con I~ 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte oponiéndose a la demanda formulada por 
n. Rafael Hernández Sánchez, en nombre y representación 
de D. Dionisio Arias de la Vega, en la que reclama se le 
abone por el Ayuntamiento la cantidad de 9.914,50 pesetas 
como indemnización de daños y perjuicios por el comiso 
de ocho medias canales procedentes de reses de lidia, que 
se verificó en acuerdo tomado por la Alcaldía Presidencia 
en 17 de diciembre de 1952. 

Hacienda 

83. Conceder, como en años anteriores, a la Comisión 
organizadora de la Semana Santa madrileña, teniendo en 
cuenta la petición formulada por el Presidente de dicha 
Comisión, una subvención de 40.000 pesetas, de las cuales 
15.000 se destinarán para las Cofradías de Nuestro Padre 
el Señor San José y del Cristo de la Agonía, de la P2rro­
quia de Santa Cruz, y el resto para la mencionada Comi­
sión, con cargo al crédito presul;uestario que por la Inter­
vención Municipal se determine, y autorizar la utilización 
por el referido organismo de hasta 4.000 sillas de hierro 
del servicio municipal para instalarlas en el recorrido de la 
procesión del Silencio, mediante el pago de tres pesetas 
por silla, liquidando el importe total al indicado servicio 
con cargo a los ingresos qlíe obtenga por la utilización de 
las mismas. -

~4. Denunciar los conciertos individuales para el pago 
del lmpuesto sobre consumos y servicios de lujo cuyo ven­
cimiento ha de producirse el día 30 de junio del corriente 
año, que son los estipulados con los hoteles Menfis y Sa­
voy, pastelerías de la avenida de la Reina Victoria, 39, y 
calle de la Magdalena, 31, y con la Organización Nacional 
de Ciegos, con arreglo a lo determinado en la condición 
octava de los respectivos contratos; concediéndose un plazo 
de quince días a los interesados para solicitar nuevo con­
cierto, si conviniere a sus intere~es, y procediéndose por 
la Inspección a efectuar los estudios necesarios de las bases 
tributarias, a los efectos de determinar las cifras de los 
nuevos conciertos. 

85. Declarar la urgencia .de la licitación relativa al 
alquiler de sillas y siJIones de hierro para el servicio público 
municipal, teniendo en cuenta la fecha inminente en que el 
Ayuntamiento ha de disponer de dicho material para i"U 

utilización en las procesiones de Semana Santa, y en su 
virtud, y dado 10 prevenido en el número 6.° del artículo 41 
del vigente reglal;lento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. que se proceda a convocar concurso entre in­
dustriales del ramo, con arreglo al pliego de condiciones 
formulado al efecto, y señalando un plazo perentorio de 
pre entación de ofertas, para el alquiler de 7.000 sillas y 
ROO sillones de hierro, para su instalación en los paseos y 
Parques públicos; concurso que será resuelto por la Presi­
dencia de la Comisión de Hacienda, que elevará la opor­
tUlla propuesta a la Alcaldía Presidencia, y que en cuanto 
al gasto a que asciende el importe del alquiler, de 76.024 
pesetas, por los días del 25 de marzo al 31 de octubre del 
corriente año, sea cargo a la partida 721 del vigente pre­
supuesto, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

• • • 
86. Ouedar enterada ele una carta de Mrs. Anna 

Hyatt H;ntington, viuda del ilustre filántropo norteame­
ricano Mr. Archer lVrilton Huntington, expresando su agra-

decimiento a la Corporación por el pésame de la misma por 
la muerte de su esposo. 

87. Quedar enterada con satisfacción de una comu­
nicación de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Madrid expresando su agradecimiento por la colabo­
ración prestada por el !)ersonal de los Servicios ele Talle­
res Generales y de Limpiezas que hicieron posible, con los 
trabajos realizados con motivo de las últimas heladas en 
San Lorenzo de El Escorial, la celebración de los fune­
rales por S. M. Don Alfonso XIII, así como su felicitacióJl 
a los Ingenieros Jefes de los indicados Servicios. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos dt 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓX EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO.'\'­

VOCATORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1956.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat )' 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.~Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesaela, Ruiz de Gri j alba, Cam­
pOS Pareja, De Juana MoveIlán, Nido Méndez y Alvarez 
Molina; los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sal1jurjo, De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña, Salgado 
Blanco y Uslé Trueba, y el Vocal de la Comisión de En­
sanche señor Orive Martín.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta ele la anterior, celebrada el día 29 de febrero último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.° Aprobar una moción de la Alcaldía 

Presidencia proponiendo, sin perjuicio de que se dé cuenta 
de la misma a la Comisión ele Ensanche, la adopción de los 
siguientes acuerdos, relativos a la construcción de colectores 
en los poblados que se determinan, cuyas obras se consideran 
preciso acometer con urgencia, a fin ele llevar a cabo el 
saneamiento de la zona de que se trata, por la rápida trans­
formación ele que está siendo objeto mediante la cons­
trucción de tales poblados: 

Primero. Aprobar los proyectos, importantes pese­
tas 3.465.093,78, para la construcción de los colectores de 
los poblados de San .T osé y San Diego, en el distrito de 
ValIecas. 

Segundo. Que el importe de dichos proyectos tenga 
aplicación a la partida 50 del vigente presupuesto del En­
sanche. a cuyo efecto deberá ser suplementada dicha par­
tida, detrayénelose la indicada cañtidad elel remanente 
resultante ele la liquidación . del presupuesto del ej'ercici0 
anterior, para lo cual se dará a esta operación presupues­
taria los trámites qne señala el artículo 691 ele la !e:v de 
Régimen local en vigor. 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 3.° del ari í culo 41 del reglamento ele Contratación ele 
las Corporaciones locales, a cuyo efecto se ha formaliz<Ldo 
el expediente sumario, justificativo de la reconocida urgen­
cia de dichas obras, que determina el apartado e) del núme­
ro 3.° del artículo 42 del expresado reglamento. se adju­
diquen las obras directamente a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina el el Campo-a Zamora y de Orense 
a Vigo. COIl la misma baja del 15.11 por 100 con que 

Ayuntamiento de Madrid



a 

n 
1-

= 

[-

'-

15 

1-

'z 
5, 

'0 

o 
l­

o 
r-

la 

la 
la 
)5 

~s 

n 
el 
s­
s-

s­
le 

r­
tle 
fto 

l1f 

19 de marzo de 1956 BOLETIN bEL AYUNTAMIENTO :DE MA:DRID 249 

en 27 de julio de 1955 le fueron adjudicadas las obras 
de construcción de los bloques de viviendas del poblado de 
San José; y 

Cuarto. Que se requiera a la citada Empresa con 
objeto de que haga constar su compromiso a terminar la 
obras de construcción de estos colectores en la misma fecha 
que la de construcción de las viviendas. 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción ele los siguientes acuerdos, rela­
tivos a las obras para el abastecimiento de agua en el sec­
tor que se determina, las cuales se consideran preciso aco­
meter con urgencia, a fin de resolver el problema sanitario 
que la carencia de agua produce en estas zonas, ya habi­
tadas: 

Primero. Aprobar el proyecto, importante 3.825.080,23 
pesetas, para el abastecimiento de agua al sector de Palo­
meras y poblados de San José y San Diego, del distrito de 
\ -allecas. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 
al crédito consignado en las partidas 7.a y 8.a del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a cuyo efecto se ha formalizado 
el expediente sumario, justificativo de la reconocida urgen­
cia de dichas obras, que determina el apartado e) del nú­
mero 3.° del artículo 42 del expresado reglamento, se adju­
diquen las obras directamente a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora y de Orense 
::t Vigo, con la misma baja del 15,11 por 100 con que en 
27 de julio de 1955 le fueron adjudicadas las obras de 
construcción de los bloques de viviendas del poblado de 
San José; y 

Cuarto. Que se requiera a la citada Empresa con 
objeto de que haga constar su compromiso a terminar las 
obras de abastecimiento de agua en la misma fecha que las 
de construcción de las viviendas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"Recientel1lente, el Ministerio de Hacienda aprobó la 
tercera etapa del presupuesto extraordinario de 1946, por 
un importe total de 503.400.000 pesetas, aprovechando el 
expediente de esa tercera etapa para introducir modifica­
ciones en determinadas partidas del citado presupuesto 
extraordinario. 

"Orientado, como es sabido, por la Corporación Muni­
cipal el problema de los transportes urbanos de superficie, 
y pendiendo de la aprobación de las Cortes el proyecto de 
ley que regula un plan de conjunto de las comunicaciones 
urbanas e interurbanas de la capital, ha surgido la necesi­
dad de determinados desembolsos de carácter urgente por 
parte de la Empresa Municipal de Transportes hasta tanto 
que el referido plan de conjunto pueda empezar a ejecu­
tarse, y por ello la Alcaldía Presidencia, previas las con­
versaciones oportunas con el Banco de Crédito Local de 
España, ha buscado la inmediatá solución para tener dis­
ponibilidad de tesorería y llevar a cabo la operación con el 
Banco de Crédito Local de España, por 184 millones de 
pesetas (autorizada por dicho Banco y por e! Ministerio de 
Hacienda), y que corresponde a la partida 24 de la tercera 
etapa del presupuesto extraordinario, o sea, que en lugar 
de, h~cer la operación por la totalidad y someterse a los 
tramItes de nuevo expediente para la operación de crédito, 
se va a llevar a efecto, de momento, la de 184 millones de 
pesetas, y ya está iniciado el expediente para la concesión 

de! crédito por la diferencia entre 184 millones y 503.400.000 
pesetas, o sea, por un importe de 319.400.000 pesetas . 

.. Por este procedimiento, el Banco de Crédito Local 
suministrará los 184 millones qlte permitirán saldar con 
el Banco de España la operación de 160 millones que se 
acordó en Consejo de Ministros hace dos años, y creo que 
estaremos en condiciones de solicitar de nuevo del citado 
Banco de España un préstamo singular de 250 millones de 
pesetas. 

"En su virtud, la Alcaldía Presidencia se permite pro­
poner al Ayuntamiento Pleno que adopte los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

"Primero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, con el numerario que se obtenga del Banco de Crédito 
Local de España, pueda liquidarse la cuenta de tesorería 
que existe en el Banco de España y que para transportes 
concedió excepcionalmente, hace algún tiempo, el Consejo 
de Ministros, por la suma de 160 millones de pesetas. 

' ·Segundo. Que una vez liquidada esa cuenta de cré­
dito del Banco de España, quede autorizada la Alcaldía 
Presidencia para que, de acuerdo con el Consejo de la Em­
presa Municipal de Transportes, y previos los asesoramien­
tos que estime convenientes, suscriba una nueva póliza de 
crédito personal por valor de 250 millones de pesetas, si 
el Consejo de Ministros aprobase la citada operación. 

' 'Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para que con la mayor urgencia tramite el expediente de 
operación de crédito por la tercera etapa del presupuesto 
extraordinario de 503.400.000 pesetas, deducida de la ope­
ración la partida 24, por 184 millones de pesetas, o sea por 
la totalidad que resta de la tercera etapa, por 319.400.000 
pesetas, y a este efecto se gestionará del Banco de Crédito 
Local que remita inmediatamente el proyecto de contrato 
para exponerlo al público y darle la tramitación que proceda. 

"Cuarto. Que, como en otras ocasiones similares se 
ha hecho, la Alcaldía Presidencia quede también facultada 
para que solicite del Banco de Crédito Local de España 
un anticipo de tesorería hasta de 50 millones de pesetas; y 

" Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que resuelva cuantas incidencias se presenten en relación 
con los anteriores extremos, y para que pueda suscribir 
cuantos documentos públicos, oficiales o privados sean ne­
cesarios." 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

"El Ayuntamiento, al aprobar los presupuestos, incluyó 
Estado con carácter de reintegrables, para el supuesto de 
todas las partidas que tenía e! anterior para cargas del 
Estado con carácter de reintegrables, para el supuesto 
de que el Ministerio de Hacienda, oportunamente, hiciera 
efectivas las referidas cargas desde primero del ejercicio 
económico de 1956. 

"El señor Delegado de Hacienda de la provincia, si­
guiendo instrucciones de la Superioridad, limitó la consig­
nación de estos anticipos reintegrables a un trimestre, que 
termina el día 31 de marzo en curso. 

"N o se ha satisfecho más que la casa-habitación de los 
Maestros, quedando en la actualidad pendiente de librar 
todas las demás cargas de personal y material devengadas 
desde elide enero. En otros ejercicios se ha consultado al 
Ministerio de la Gobernación la procedencia de realizar 
determinados pagos, habiendo sido concedido expresa­
mente; pero dadas las circunstancias antes expuestas, pues­
to que la limitación a una cuarta parte de 10 presupuesto 
implica una autorización de la Superioridad, esta Alcaldía 
se permite proponer al Ayuntamiento Pleno que acuerde 
satisfacer todas las cargas del Estado que figuran en el 
presupuesto hasta el 31 del corriente, en concepto de anti­
cipo reintegrable, e inmediatamente que se haya hecho, 
que se proceda por el Teniente de Alcalde Delegado de 
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los Servicios Económicos a instruir el oportuno expediente 
para gestionar el reintegro por parte de la Hacienda públi­
ca del Estado para su ingreso en las arcas municipales." 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponienc1o, visto el escrito promo­
vido por la Delegación Provincial de Sindicatos sobre la 
subasta anunciada para la adjudicación de puestos cerrados 
del Mercado ele Barceló, que, ele conformidad con el ar­
tículo 32 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, y como medida previsora conve­
niente, la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. La suspensión de la subasta anunciada para 
la adjudicación de los titulados puestos cerrados del Mer­
cado de Barceló, cuya apertura de pliegos habría de cele­
brarse mañana, día 17, a las diez; y 

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía para que, con­
venientemente asesorada, y oídas las representaciones de 
la Empresa concesionaria y de la organización sindical, 
adopte las medidas que juzgue pertinentes y dicte las nor­
mas a que habrá de ajustarse la adjudicación de dichos 
puestos cerrados, así como las resoluciones que se deriven 
de la aplicación de las referidas normas. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldia Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artíctilo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en cOllceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Teodoro Dimanow Nentcheva, para oficina adminis­
trativa en la calle de Orfila, 10. 

D. Victorino Olmos Crespo, para academia en la calle 
de Rodríguez Pinilla, 7. 

Compañía Anónima Comercial y Marítima W . A Mú­
ller, para oficinas en la calle de Montalbán, 5. 

Doña Rafaela Hermoso Muñoz, para obrador de mo­
dista sin géneros en el paseo de la Reina Cristina, 36. 

Doña Matilde García Cuesta, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de San Fernando, cajón número 50. 

D. Pedro Merino Berrocal, para taberna en la calle del 
Oeste, 17. 

D. José Fernández Fernández, para fábrica de bolsas 
en la calle de San Isidro, 16 . . 

Agencia Artística Internacional, para agencia de con­
tratación de artistas en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

D. Mariano Prieto González, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Peninsular (S. A), para oficinas provisionales en la 
calle de Velázquez, 20. 

D. Vicente del Fresno Morales, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de O'Dónnell, 30. 

D. José Molina Barahona, para taller de peletería en la 
calle Mayor, 4.9. 

Carbones Alba (S . L.), para oficinas administrativas en 
la plaza de Santo Domingo, 13. 

Hércules Motor Ibérica (S . A), para venta de recam­
bios de automóviles en la calle de Toledo, 94. 

Doña María Isabel Fernández de Frutos, para venta de 
juguetes en la calle de Mejía Lequerica, lo 

D. Bienvenido Pardo Paños, para taberna en la calle de 
la Oca, 26. 

D. Domingo Jiménez Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de la Guin­
c1alera, cajón número 30. 

D. Marcelino Martín García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Vicent, 29. 

Doña Daniela Berciano García, para venta de mariscos, 
escabeches y variantes en la calle de Anastasio Aroca, 14. 

D. Francisco Blanco Ríos, para despacho de tinte en la 
calle del Amparo, 49. 

D. Eusebio Losilla Jiménez, para venta de estampas, 
grabados y juguetes en la calle de Rutilio García, 3. 

La Urbanizadora Constructora (S. A), para oficinas en 
la calle de las Cuevas, 19. 

Promociones Comerciales (S. A), para Empresa de 
publicidad en la calle ele los Caños, 2. 

Atlantic (S. A E.), para depósito cerrado de lubrican­
tes en la calle de los Carvajales, 65. 

Comercio Ibérico de Productos ele Alimentación (S. A), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Gravina, 27. 

D. Mariano Porras Serrano, para compraventa de ro­
pas usadas, máquinas de coser y escribir y otros enseres 
usados en la calle de los Hermanos Orozco, 5 (Ventas). 

José Artés de Arcos (S. A.), para venta de accesorios 
ele automóviles y cajas ele caudales en la calle de Hortaleza, 
número 100. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Justo Pozuelo ele Julián, para taller de fotograbado 
en la calle de Gaztambide, 3. 

Banco Hispano Americano, para imprenta y encuader­
nación en la calle de Alfonso XII, 62. 

D. Higinio Blanco Sierra, para venta de tocino y jamón, 
como ampliación, en la calle del Mesón ele Paredes, 20. 

D. Marcos Pascual Antón, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 235. 

D. Benjamín San Nicolás; para taller de ajuste, como 
ampliación, en la ·calle de Nicolás Sánchez, 35. 

D. José María González González, para carbonería en 
la calle de Alejandro Sánchez, 98. 

D. Baltasar Carril Argumosa, para depósito cerrado en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, sin número. 

D. Juan Alba Juárez, para carbonería en la calle de 
José Felíu Codina, 15 (Vicálvaro). 

Doña Dolores Ortiz García, para vaquería y despacho 
ele leche, como cambio de nombre, en la calle de Azcona, 17. 

D. Wigberto Garrido Pérez, para taller de construcción 
ele aparatos de radiografía en la calle ele los Hermanos Al­
varez Quintero) 2. 

DENEGACIONES 

D. Ramón Andell Fontoba, para corte y quema de la­
eh-illo en la calle de la Puerta Bonita, 1. 

D . Gaspar Herraiz Herraiz, para abacería en la calle de 
Peironcely, 14 (Vallecas). 

D. Juan Gil Nebrera, para venta de materiales de cons­
trucción en la avenida de San Diego, 148. 

Doña Florencia Ayuso Martínez, para churrería en la 
calle de Pedro Calleja, 14. . 

D. Lorenzo Rodríguez Robles, para tienda de comestI­
bles en la calle Central, 12 (barrio de Entrevías). 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. José Luis Fernández Martín, para carbonería en la 
calle de Zorroza, sin número (Vicálvaro). 

D. Adrián Cañaveras Mora, para frutería, verdulería Y 
cacharrería en la calle de la Peña Serapia, 9. 

Maclrid, 19 de marzo ele 1956.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FJNAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Concle de Mayalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

26 - 3 - 1956 , 

1 

27 - 3 - 1956 ' 
I 

31 - 3 - 1956 

31 - 3 - 1956 

4-4 - 1956 

5-4- 1956 

Objeto de las subastas y concu rsos 

SU BASTAS 

Obras de pavimentación de ía calle¡ 
de Colombia.-Presupuesto de con- I 
trata ........... ............................. , 

Obras de urbanización de la Plaza
l 

Mayor del barrio de Barajas.-
Presupuesto de contrata .. ... . .. ...... ' 

Obras de reparación del Mercado de: 
Vallehermoso. - Presupuesto de 
contrata .... ............ .. ....... ... .. ..... . 

Obras de la primera fase de la pavi-
I mentación de los accesos al nuevo 

barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anej o a la calle de la Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de la segunda fase de la pavi­
mentación de los accesos al lluevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anej o a la calle de la Callc­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle del 
Alberche, que enlazará la de Mén-, 
dez Alvaro con la avenida de la 
Ciudad de Barcelona.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

CONCURSOS 

Obras de construcción y explotación 
de un mercado en la prolonga­
ción de la calle del General Mola. 

CONCURSOS - SUBASTAS 

23 - 3 - 1956 Obras de construcción del colector 
en los barrancos de la Alegría y 
los Mochuelos. - Presupuesto de 
contrata ....... ............ .. .... .......... . 

12 - 4 - 1956 Adquisición de un coche autotanque 
con destino al Servicio contra 1n-

26 - 3 - 1956 

cendios.-Precio tipo ...... .. .... ..... . 

Para reclamaciones por oclzo días hábiles, 
qt(.e empeparán a correr )' cm~tarse desde 
el siguiente al en qltc apa.re:ua inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al ma1'gen. se indica: 

Enaj enación de cinco aPisonadoraSI 
en desguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 

~~~~m~.vi~es .. ~n .. d.~~~tla~~:~~r.e~~~~ 

Pesetas 

684.172,25 

478.239,88 

272.332,36 

1.707.117,11 

1.739.087,03 

993.105,45 

1.845.202,91 

815.000 

30.000 
50.000 
22.000 

~======~======================~, ========= 

CONCURS O 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslon de 27 de enero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la construc­
ción y explotación de un mercado en la prolongación de la calle del 
General Mola, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a Correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
Poclrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 

consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 25.000 pesetas en concepto de garantía pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subas­
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, 
y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

El canon que vendrá obligado a satisfacer al Ayuntamiento el 
concesionario será el que se determina en la base quinta de las redac­
tadas con fecha 22 de enero de 1952. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEO 

Empré-stito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 84, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 934 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número I Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas Ij uc de los 
represe~tan las títulos que deben -cpreselltan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

57 561 a 70 1.532 15.311 a 20 
142 1.411 a 20 1.647 16.461 a 70 
177 1.761 a 70 1.681 16.801 a 10 
219 2.181 a 90 1.708 17.071 a 80 
260 2.591 a 600 1.716 17.151 a 60 
312 3.111 a 20 1.758 17.571 a 80 
383 3.821 a 30 1.824 18.231 a 40 
439 4.381 a 90 

I 
1.880 18.791 a 800 

476 4.751 a 60 1.893 18.921 a 30 
481 4.801 a 10 2.026 20.251 a 60 
484 4.831 a 40 2.028 20.271 a 80 
580 5.791 a 800 2.069 20.681 a 90 
609 6.081 a 90 2.087 20.861 a 70 
703 7.021 a 30 2.185 21.841 a 50 
835 8.341 a 50 2.312 23.111 a 20 

1.008 10.071 a 80 2.320 23.191 a 200 
1.021 10.201 a 10 2.336 23.351 a 60 
1.081 10.801 a 10 2.369 23.681 a 90 
1.147 11.461 a 70 2.419 24.181 a 90 
1.267 12.661 a 70 2.649 26.481 a 90 
1.327 13.261 a 70 2.748 27.471 a 80 
1.329 13.281 a 90 2.749 27.481 a 90 
1.506 15.051 a 60 I 2.757 27.561 a 70 
1.523 15.221 a 30 2.795 Ul-
1.531 15.301 a 10 tima bola. 27.941 a 49 
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Númt"l"o 
de las bolas que 
representan las 

Numeración Numeración 
de las bolas que 

series I 
de los 

títulos que deben 
:ier amortizados 

Número I 
11 

representan las 
selles 

de los 
títulos que deben 

Sf"r :U1101 tizados 

2.964 
2.973 
3.006 
3.037 
3.049 
3.398 
3.411 
3.449 
3.484 
3.580 
3.629 
3.666 
3.680 
3.719 
3.754 
3.793 
3.814 
3.881 
3.900 
4.046 
4.149 
4.212 
4.237 

29.631 a 40 4.278 42.771 a 
29.721 a 30 4.285 42.841 a 
30.051 a 60 4.334 43.331 a 
30.361 a 70 4.362 43.611 a 
30.481 a 90 4.398 I 43.971 a 
33.971 a 80 4.491 44.901 a 
34.101 a 10 4.524 45.231 a 
34.481 a 90 
34.831 a 40 
35.791 a 800 

4.525 145.241 a 
4.528 45.271 a 
4.563 45.621 a 

36.281 a 90 
36.651 a 60 
36.791 a 800 
37.181 a 90 
37.531 a 40 
37.921 a 30 
38.131 a 40 
38.801 a 10 

I 38.991 a 39.000 
40.451 a 60 

I 41.481 a 90 
42.111 a 20 

I 42.361 a 70 

4.696 146.951 a 
4.741 47.401 a 

1

I 
4.846 48.451 a 
4.850 In-

I 
completa. 1 48.496 a 

4.898 48.971 a 

l
· 4.945 49.441 a 

4.962 I 49.611 a 

1 

5.023 50.221 a 
5.047 50.461 a 
5.118 51.171 a 

I 
5.152 I 51.511 a 
5.162 I 51.611 a 

====~========== 

80 
50 
40 
20 
80 
10 
40 
50 
80 
30 
60 
10 
60 

500 
80 
50 
20 
30 
70 
80 
20 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción de Valores, de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 2 de abril próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,83 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de amor­
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de julio de 1956. 

Madrid, 15 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 29 de febrero último, 
acordó aumentar en quinientas las licencias de autotaxímetros antes 
del 31 de mayo próximo. 

La Alcaldía Presidencia examinará la posibilidad de conceder la 
correspondiente licencia a cada uno de los solicitantes cuyos coches 
reúnan las condiciones reglamentarias y los presenten en la Jefatura 
del Tráfico dentro de un plazo de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio. 

En lo posible se dará preferencia a los mismos grupos solici­
tantes de la distribución anterior, y especialmente a los que presenten 
el vehículo más moderno. 

Los aspirantes que no tengan formulada instancia con anterioridad 
deberán presentarla en el Registro General de la Corporación den­
tro de dícho plazo de treinta días hábiles. 

La Alcaldía Presidencia advierte que, con arreglo al artículo 13 
del reglamento de Servicios, no son transmisibles las licencias. 

QBSERVAClONES.-EI día 15 de marzo del corriente se ha publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio ' arriba insertado, 
por 10 que los solicitantes de licencias de autotaxímetros podrán 
realizarlo desde esa fecha hasta el 24 de abril, ambos inclusive, a la 
una de la tarde, en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, 
indicando en la misma si tienen o no coche propiedad del interesado, 
y en caso afirmativo, documentación del mismo. 

Los que con anterioridad hubieran formulado instancia, también 
tendrán que solicitarlo de nue\'o; pero reseñando la anterior solicitud. 

Los coches que se presenten ueberán ser de fabricación posterior 
al 1 de enero de 1948, con los asientos reglamentarios y medidas 
indicadas en el tablón de anuncios de dicha Jefatura, con supresión 
del asiento delantero de al lado del conductor, y pintado en negro la 
mitad superior y azul oscuro la inferior, separados ambos colores 
por una franj a de roj o bermellón como distintivo de servicio. 

Madrid, 16 de marzo ele 1956.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::< * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público ele Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 128 de la calle 
de Alcalá, y venta forzosa de la misma, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que touo interesado en 
pro o en contra de la ~itada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de marzo de 1956.-EI Secretario general, ]vAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitaela la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 114 de la calle 
de San Bernardo, con vuelta a las de Jerónimo de Quintana, 9, y 
Monteleón, 41, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 54 del paseo del 
Pintor Rosales, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido) el día 17 abril de de 1956 

============================================================-
SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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